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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso, 

informando que por error involuntario mediante providencia No. 1074 del 
06 de junio de 2022, se señaló como fecha para continuar con la audiencia 

del artículo 80 del CPTSS, el 01 de julio de 2022 a las 02:00 p.m., cuando 
lo correcto es el día 08 de julio de 2022 a las 02:00 p.m. Pasa para lo 
pertinente. 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO   

Secretaria  
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: JAZMÍN HELENA HERNÁNDEZ VELASCO 

Interviniente Ad 
Excludendum 

MÉLIDA DE JESÚS TELLO MURILLO  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

Radicación: 76001-31-05-011-2016-00123-00 

Tema:  PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE   

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1084 

  
Santiago de Cali, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

   
En vista del informe secretarial que antecede el Juzgado,  

 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral SEGUNDO del auto No. 1074 del 06 de 
junio de 2022, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

“SEÑALAR la hora de las 02:00 P.M., del OCHO (8) DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para que tenga lugar la 
audiencia que trata el artículo 80 CPTSS, oportunidad en la cual 
se escucharán los testigos de la señora Jazmín Helena 
Hernández Velasco”. 

 
SEGUNDO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial 
emi 

NOTIFÍQUESE 

  
 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO  

Juez  
 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En Estado No. 070 de hoy 
se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 09/06/2022 

 

La Secretaria 
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